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CONTRATO DE LINEA DE CRET}ITO

Conste por el presente documento el Contrato de Linea de Crédito, que celebran de

ün, pári", SObnNeru PHoNE S.A.C., con R.U.C. No 20610992243, domiciliada en

el JÉ. JOSE pRATTO NRO. 286 HUANUCO - LEONCIO PRADO - RUPA-RUPA,

debidamente representada por su Gerente General R IVASP LATA CORDOVA Tl RSA

con DNI No 45974301 a quien en adelante se denominará ELACREEDOR, y de la

otra ¡ -, n Parte

Z]' .l . .il.g*^t. . .rls h.?.t . . 
(m.br.

ldentificado con R'U'C'

ACREDITADO; en los términos y condiciones siguientes:

PRIMERO: ANTECEDENTES

ELACREEDOR es una empresa debidamente constituida en el país, dedicada a la

venta, importacióny distribüción de equipos celulares y accesorio§ que en adelante

podÉ ser denominado simplemente como la mercadería' Como parte de su

ádividad EL ACREEDoR iequiere contratar con empresas especializadas y

dedicadas a la comercialización y venta de teléfonos celulares'

por su parte ELACREDITADO es una compañia debidamente constituida en el país,

que cuánta con infraestructura y plataforma de atención adecuada para la venta de

Équipos celulares y accesoriosen general, q§ gglcuentra interesado en recibir

en cónsignación la mercadería que áistriouye'ELAcREEDoR para la realización de

su actividad.

SEGUNDO: OBJETO DEL CONTRATO

por el presente contrato, EL ACREDITADO manifiesta su voluntad de recibir en

crédito la mercadería enviada por EL ACREEDOR, cada vez que las partes lo

convengan de mutuo y común acuerdo, a efectos de posteriormente proceder a la

venta de la referida mercadería en todos Sus locales y puntos de venta, con la

debida diligencia, responsabilidad y haciendo usCI de su máximo esfuerzo,

experienciien el 
"a*jo 

de la venta áe teléfonos celulares, para lograr el máximo

Nro. de ventas.
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Las partes declaran de manera expresa que el presente contrato no implica la
exclusividad de una respecto de la otra, en materia de distribución ni

comercialización, por lo que ambas se reservan para sí el derecho de venta libre y

directa a distintos distribuidores y distintos puntos de venta. dedicadas al mismo

rubro.

TERCERO: DE LOS PLAZOS

El plazo de duración del presente contrato es de: RENOVABLE, dándose inicio

desde la suscripción del presente instrumento.
De manera adicional ELACREEDOR efecturá la correspondiente verificaciÓn de las

ventas realizadas, rotación de mercadería, cotejo de información u otros aspectos
relevantes respecto la ejecución del presente contrato'

CUARTO: DE LOS PRECIOS DE t.A MERCADER|A

Las partes establecen de común acuerdo que el precio que pagará EL
ACREDIIADO a EL ACREEDOR por la mercadería recibida en crédito
corresponderá a la lista de precios que ELACREEDOR remita.

Queda expresamente establecido que la referida' lista, de precios podrá variar en

cualquier momento, para lo cual EL ACREEDOR se compromete a comunicar la

variación total o parcial de los precios de la referida lista con una anticipación no

menor a quince días calendario a su entrada en vigencia, por lo que transcurrido
aquel plazo luego de la comunicaciÓn remitida por EL ACREEDOR, EL
ACREDITADO deberá pagar la mercadéría con los nuevos precios establecidos.

QUINTO: OBLIGACIONES Y DERECHOS DE ELACREEDOR

En virtud del presente contrato, ELACREEDOR asume las siguientes obligaciones
y derechos:

5.1 Entregar la mercadería correspondiente en el lugar y plazos convenidos.
5.2 Efectuar la entrega de la mercadería en condiciones aptas para su venta al
público, juntamente con la guía de remisión correspondiente.
5.3 ELACREEDOR está facUllado a ent¡egar un stock de equipos como máximo
varor de s/ .3Q9.q..p.?.... 1...7.res..fi.r./.. ..... Y 00/00 soLES) v reponerlo
hasta por el mismo valor en caso este se reduzca como consecuencia de la venta.

5.4 Recibir de manera oportuna el pago correspondiente a las ventas realizadas
por ELACREDITADO, así como cobrar los intereses moratorios correspondientes y

los gastos de cobranzaen los que incurra.
5.5 EL ACREEDOR está facultado a suspender la entrega de mercadería a EL
ACREDITADO, por incumplimiento en el pago de los comprobantes de pago

emitidos por EL ACREEDOR, dichos comprobantes de pago (facturas) serán
pagados al contado, por lo que el retraso del pago se aplicara lo indicado en la
cláusula séptima del presente documento.
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SEXTO: OBLIGACIONES DEL ACREDITADO

En virtud del presente contrato, ELACREDITADo se obliga a lo siguiente:

6,1 A recibir la mercadería remitida por ELACREEDoR, debiendo suscribir los

"rrgo" 
y documentación correspondiente'

6.2 Asume la responsabilidad total por l3 T"^i::dería 
recibida en calidad de

ACREDITAOO, Oes-de el momento de su recepción aún por supuestos de caso

fortuito o fuerza mayor establecido" 
"n 

etá*¡cuü 13150 del Código Civil' por lo que

cualquier pérdida o ááturioro serán oá 
"rrgo 

y cuenta de ELACREDITADO' a menos

que se trate de tarr"al!á origen oeoioame"nie reportadas a más tardar a los dos (02)

días ca{endario de recibída la mercááería, por Io que transcurrido aquel p[azo sin

que se reporte fa pre!9ljn de fallas ." 
"ni"nO 

erálaconformidad totalde recepción

B_".orn" 
o" =Li:,H3J'ár%-EDrrADo, desea incrementar er vorumen de stock,

deberá depositaiulááJrntado del valor de los equipos o firmar un,contrato de

garantía mobiliaria a través del cual s" á't'ne'ca la aiectaciÓn de un bien mueble

de hasta por el ,rtoi áál stoct , ¡n.i"*"ntár, destinado a asegurar el cumplimiento

de pago de sus obligaciones, "ttá 
se 

'realizará previi aprobación de EL

á:-t?i?:i d" .nrn"ra oportuna y dggguerdo con lo pactado.el pago de los

comprobantes á*itioo. por rl -ncnrEDOR, así como en los casos que

corresponda cumplir con el pago de los intereses moratorios y gastos de cobranza'

SÉPTlMo:DELPRoCEDIMIENToDEPAGoYPENALIDADES:

EL ACREDITADO, se compromete a depositar dentro del plazo de siete (07) días

det inicio de la compra, al ELACRÉEDO'ñ en las siguientes cuentas corrientes:

\.

BANCO:
NRO CUENTA:
NRO CCI:
TITULAR:

BANCO:
NRO CUENTA
NRO CCI:
TITULAR:

BANCO:
NRO CUENTA:
NRO CCI:
TITUI.AR:

BCP SOLES
4807081686063
00248000708168606322
SODANAN PHONE S'A'C

BBVA SOLES
00110126A200427942
011 - 126- 000200427942-04
i nsn RtvAsP LATA co RDovA

INTERBANK SOLES
1173154085019
003-1 1 7-01 31 5408501 9-98

irnsn RvAs P LATA co RDovA

Al no verificarse el referido pago dentro del plazo establecido se constituirá mora

automátic, gun"rándose los intereses;;;áti"s a favor de EL ACREEDOR a la

tasa mas alta permitida por el Banco Central de Reserva correspondiente al período
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de retraso, esta tasa efectiva diaria será de un 0.2170, contado desde la fecha de

vencimiento de su pago. Por la generación de intereses se emitirán notas de débito

mensuales, hasta ,iuáse realice la caneelación de la totalidad de la factura'

En caso de que ELACREDITADO realice cualquier pago adicional se adicionara los

intereses acumulados y luego al capital pendiente'

Queda expresamente establecido que en ca§9-q9*iltumplimiento en el pago d9

alguno de tos 
"o*ptoU"ntes 

emitidgs polelACREEDOR, este ultimo suspenderá

la entrega de mercadería EL ACREDITADO mientras subsista la situaciÓn de

incumpl'ririento y tendrá derecho a tomar acciones legales.

OGTAVO: DE I.AAUTONOMIA E INDEPENDENCIA DE LAS PARTES

Las partes establecen de mutuo acuerdo que, por la propia naturaleza del presente

contrato, cada uno mantendera absoluta autonomia e independencia.respecto de

su manejo empresarial, por lo que ninguna de.ellas asumirá responsabilidad alguna

pár lás act¡u¡AáO"s o negociones quelealice la otra, dado'que el presente contrato

representa una relaciÓn eminentemente comercial'

En consecuencia, en la ejecución del presente contrato no existira ninguna relación

de subordinación'y/o aápLndencia en{re las partes, por lo que cada una asumirá de

manera individualsra roponsabilidades de naturaleza laboral, tributaría, comercial,

"iuif 
y de cualquier otra indole que pudieran tener internamente o frente a terceros'

NOVENO: CONFIDENCIALIDAD

La información suministrada por una y otra parte para los fines del presente contrato'

tiene carácter *nfid"n.ial, no pudieñdo ser utilizada por quien la.reciba para otros

fines, bajo pena de resolución del presente cgnJr3to y sin perjuicio de ejercitar las

ácc¡onei legales pett¡n"nt"r por dános y perjuicios que pudiera ocasionarse a la

prrt" periuJicada. Asimismo, queda exp'tesamente prohibida. la divulgación de.la

información proporcionada por una y otia parte para efectos del presente contrato'

subsistiendo dichá pion¡biciOn induáo hasia los dos años de concluido el presente

vinculo contractuá|, por lo que las partes se obligan a reparar los daños y perjuicios

q; iá vulneración dL n presente clausula puedá ocasionar a la parte perjudicada'

pÉCIN¡O: RESOLUCIÓN Y MODIFICACIÓN CONTRACTUAL

Las partes acuerdan podrá resolverse por mutuo acuerdo, para lo cual, la parte

interesada en resolver el contrato deberá comunicar a la otra parte, mediante carta

notarial su intenciÓn de resolverlo, así como proponer la fecha de celebración de

acuerdo a resolución de contrato, en el cual se establecen las condiciones bajo las

cuales se resolverá el mismo, dentro de ellas el destino de las mereaderias

entregadas en consignaciÓn'
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DECIMO TERCERO: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las partes acuerdan que facultativamente ante cualquier desavenencia, litigio o
controversia que pudieran derivarse del presente contrato, se podrá optar p-or la
conciliaciÓn extrajudicial como mecanismo de solución de controversias acuerdo a
la ley N'26872. Ley de conciliación extrajudicial y su regramento.

DECIMO CUARTA: DOMICILIO Y COMPETENCTA

Para efectos del presente contrato, las partes señalan como sus domicilios lo que
aparecen en la introducciÓn del presente contrato, por lo que cualquier cambio de
éste deberá ser comunicado con una antelación no menor de cinco (5) días
calendarios.

Para efectos de cualquier controversia que se genere por rnotivos de celebración y
ejecución de este contrato, las partes se someten a la competencia territorial de loó
jueces y tribunales de Huánuco.

En señal de aceptación, ambas partes suscriben el presente contrato , el04lO4t2A25

EL ACREEDOR EL

RUC:

TI RSA RIVASPLATA CORDOVA

NOMBRE RL: leare NaTol"¡ Gpmztra
DNIORUC: +558't3?E
RAZON SOCIAL: tJtu ú-{o/>z ( (eo}or
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